
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRNCA CI.IILENA

Asesoría Jurídica
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PUNTAARENAS, I

Con esta fecha se ha resuelto lo que s¡gue:
VISTOS:

1. Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No 18.575, orgánica constitueional de Bases Generares de la
Administración del Estado;

3' El D,F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175 Orgánica Constitucional
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MAT.: Ratifica medida que señala.

sobre Gobierno y Administración Regional;
4, El D.S. No 597 (I), de 14.06.1984 que aprueba Nuevo

Extranjería;
Reglamento de

6.

7.

8.
9.

5. Las Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la contraloría General de la
República;
El Decreto supremo No 941, de2012, que nombra Intendente Regional de
Magallanes y Antáftica chilena a don Mauricio sergio peña y Lillo óorrea;
Nuestra R.E. A.J.'20t2-135-No 5!2, de 03.09.2012, gu€ ordena ra
expulsión del rerritorio Nacional del extranjero sr. Edíxon José sILVA
MARTINEZ, de nacionalidad Venezolana por las razones en ella señaladas;
Nuestro Ord. No 680, de 24.09.20t2;
El Ord. No 1174, de 26.09.2012, del Señor Subcomisario Jefe Dpto. de
Extranjería y Policía Internacional de punta Arenas; y

10. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

1' Que, que es necesaria la ratificación de lo dispuesto en Nuestra R.E. A.J.-
20L2-I35'No 512, de 03.09.2012, que ordena la expulsión del Territorio
Nacional del extranjero Sr. Edixon José SILVA MARTÍNEZ , de nacionalidad
Venezolana por las razones en ella señaladas.

2. Que, para hacer efectiva la medida contemplada en el considerando
anterior.



RESUELVO:

1. RATIFÍCASE Nuestra R.E. A.J.-2012-135-No 5L2, de 03.09.2012, que
ordena la expulsión del Territorio Nacional del extranjero Sr. Edixon José
SILVA MARTINEZ , de nacionalidad Venezolana por las razones en ella
señaladas.

2. FACúLTASE, a la Policía de Investigaciones de Chile, Depto. de
Extranjería y Policía Internacional de Punta Arenas, para hacer efectiva la
medida de expulsión operando a partir de su detención hasta el
momento de la expulsión a su país de origen de conformidad a lo
dispuesto en el aftículo L76o, del D.S. 597, de 1984.

ANóTESE Y COMUNÍqUESE, (Fdo). Gloria Vilicic Peña, Intendenta Regional
(S) Magallanes y Antáftica Chilena: '

Lo que transcribo a Ud. para su conocirniento.

osrR¡euctór'¡:
- Sr. Subcomisario Jefe Depto, De Extranjería y Policía Internacional de Punta Arenas
- Gabinete Intendenc¡a Regional
- Archivo Asesoría lurídica
- Archivo
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